
 

*202532315901821* 
SCTT 

202532315901821 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
 

PA01-PR15-MD01 V4.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

Bogotá D.C., diciembre 03 de 2025 

 

Señor(a) 

Anónimo 

Publicar en Cartelera  

Bogota - D.C. 

 

 

REF: Respuesta al SDQS No.5929962025 

 

 

Reciba un cordial saludo de la Secretaría Distrital de Movilidad,  

 

Dando cumplimiento a lo señalado en el Decreto Distrital 672 de 2018 por medio del 

cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad 

y se dictan otras disposiciones, donde, en su artículo 26 se determina para la 

Subdirección de Control de Tránsito y Transporte, entre otras las funciones de: “1). 

Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos relacionados con el 

control de tránsito y el transporte 2). Coordinar y ejercer el control de tránsito 

y transporte de los diferentes actores viales 3). Coordinar, hacer seguimiento 

y disponer de los recursos necesarios para los operativos de control; (…)” es 

pertinente mencionar que, de acuerdo con las competencias anteriormente 

comentadas, esta entidad  tiene como objetivo verificar las condiciones de 

seguridad y cumplimiento de las disposiciones legales en materia de tránsito y 

transporte por parte de los diferentes actores viales a través de operativos de control 

desarrollados con la Policía Metropolitana de Tránsito de Bogotá y el Cuerpo de 

Agentes Civiles de Control de Tránsito y Transporte en la ciudad de Bogotá. 

 

De acuerdo a lo anterior, de conformidad con la Guía de Buenas Prácticas de 

Gestión  y Control de Tránsito y Transporte, en la cual se detalla la estrategia para 

priorizar, planificar, programar y hacer seguimiento a los operativos de control en la 

Ciudad,  la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte determina los sectores 
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a intervenir a través de un proceso de análisis de información que parte de la geo 

referenciación de zonas o puntos en los que se han evidenciado problemáticas, para 

una posterior evaluación de criterios técnicos que permiten identificar por 

proximidad de puntos las áreas críticas por localidad, y de esta forma establecer un 

nivel de prioridad para la programación de intervenciones, aunado a esto el grupo 

operativo de la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte evalúa 

periódicamente la información, realiza el seguimiento y de esta forma conoce la 

evolución de las zonas intervenidas en un periodo de tiempo para establecer 

mitigación, eliminación y/o traslado de la problemática.  

 

Por otra parte, la ubicación, instalación y ejecución de las diversas actividades de 

control implementadas por la Secretaría Distrital de Movilidad están sujetas a las 

solicitudes realizadas por la comunidad e identificación de patrones de conducta 

que incentivan el desacato a las normas de tránsito y transporte por parte de la 

ciudadanía; es así como se clasifican por enfoque, siendo este componente el que 

indica que tipo de actividad de control es requerida. 

 

Ahora bien, la Secretaría Distrital de Movilidad en coordinación con la Policía 

Metropolitana de Tránsito SETRA-MEBOG y el Cuerpo de Agentes Civiles de 

Tránsito y Transporte CACTT ha realizado diferentes controles de manera periódica 

en el barrio Julio Flórez en la localidad de Suba conforme a lo establecido en la 

Ley 769 del 2002 (Código Nacional de Tránsito Terrestre).  

 

De esta manera, se presentan los resultados de imposición de Órdenes de 

Comparendos Nacional realizadas: 
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Fuente: QLIK (Dispositivos de apoyo en vía). 

Periodo comprendido del 1 de enero al 31 de octubre de 20251 
 

Así las cosas, con relación a la ubicación, instalación o ejecución de cada actividad 

de control, es pertinente resaltar que estas se seguirán realizando en toda la malla 

vial de la ciudad conforme a la atención de las diversas problemáticas que se 

requieran intervenir; por tanto, los lugares o ubicaciones priorizadas varían por 

meses, días y hora. 

 

                                                 
1 En consideración, en el análisis se utilizan dos variables para presentar los resultados de forma clara y diferenciada: la 
primera variable se denomina “Imposición por tipo de infracción”, y corresponde a la cantidad de sanciones filtradas, según 
cada código de infracción. La segunda variable, denominada “Total imposición”, agrupa el resto de los códigos de infracción 
no filtradas individualmente. 
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Finalmente, la Secretaria Distrital de Movilidad realizó una visita técnica al sitio 

indicado en la solicitud el 02 de diciembre de 2025. A continuación, se presenta el 

registro fotográfico de la visita técnica relacionada. 

Registro fotográfico visita técnica. 

  

Foto 1. Panorámica CL 95A con KR 69A vista al 

Oriente. 

Foto 2. Panorámica KR 59 # 152 - 49 vista al 

Occidente. 

Fuente: Elaboración propia. 

De acuerdo a los análisis realizados para el sector del CL 95A con KR 69A con el 

Código de Identificación Vial – CIV 11011480 esta Subdirección consideró 

procedente reforzar de manera preventiva la operación vial por lo que se encuentra 

en proceso de actualización el diseño de señalización ID: EX_11_150_1560_10 

donde se evaluaran medidas de gestión para el control de velocidad, incorporando 

señalización tanto vertical como horizontal conforme a las características operativas 

del lugar, lo anterior con base en los lineamientos establecidos en la Resolución 

20243040045005 de 2024 por medio de la cual se adopta el Manual de Señalización 

Vial y demás normatividad vigente que rige la materia. 
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En visita técnica de inspección a la señalización se verificó la ausencia de la señal 

vertical tipo SR-28 (Prohibido parquear) en la CL 95A con KR 69A. Por lo que, la 

Subdirección de Señalización elaboró compromiso mediante el diseño de la zona 

con el fin de incluir la implementación de señal vertical SR-28/Plaqueta (Prohibido 

parquear/En el volteadero) sobre el volteadero de la CL 95A. 

Es pertinente indicar que la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) tiene una alta 

demanda de solicitudes relacionadas con señalización vial, mediante las cuales se 

atienden diferentes aspectos como son: instalación de señales nuevas, reposición 

y reemplazo por vandalismo, hurto, efectos generados por accidentes, 

mantenimiento y reposición de señalización tanto vertical como horizontal por 

finalización de su vida útil y desgaste normal por las acciones del tránsito, medidas 

de gestión a nivel de diseño para su posterior desarrollo e implementación. Desde 

la SDM se está trabajando activamente para priorizar y ejecutar las necesidades de 

señalización vial de Bogotá. 

Es importante aclarar que, la instalación de esta señalización tiene como propósito 

informar y regular el estacionamiento a lo largo de los tramos viales comprendidos 

entre intersecciones, garantizando el cumplimiento de la normativa vigente en 

materia de movilidad. 

La restricción de estacionamiento, implementada mediante la señalización de 

prohibición en los tramos analizados, tiene como finalidad garantizar condiciones 

óptimas de seguridad vial para los usuarios, así como preservar la fluidez del 

tránsito en dichos segmentos viales. La detención o estacionamiento momentáneo 

de cualquier tipología de vehículo puede generar problemas de congestión y 

formación de colas, especialmente considerando que el entorno inmediato del 

segmento vial corresponde a una zona comercial, caracterizada como un polo 

atractor de viajes. 

Asimismo, mantener condiciones mínimas de visibilidad y asegurar un flujo 

vehicular continuo resulta fundamental para permitir que los conductores reaccionen 
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de manera segura ante la presencia de peatones u posibles obstrucciones en la vía, 

reduciendo así el riesgo de siniestros viales. 

Por último, conforme al artículo 109 de la Ley 769 de 2002 (CNTT) en el cual se 

establece que “...Todos los usuarios de la vía están obligados a obedecer las 

señales de tránsito de acuerdo con lo previsto en el artículo 5o., de este código…”, 

se infiere que si bien la SDM adopta todas las medidas necesarias para garantizar 

la movilidad en condiciones de seguridad vial y comodidad a los usuarios, existe un 

deber de corresponsabilidad de los ciudadanos en el acatamiento de las 

disposiciones contempladas en el CNTT. 

Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de 

Control de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier 

inquietud y solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 

 

Cordialmente, 

  
Jack David Hurtado Casquete 

Subdirector de Control de Transito y Transporte 
Firma mecánica generada en 03-12-2025 04:45 PM 
 

Anexos: Hoja de ruta 5929962025 
 
cc Miguel Angel Cifuentes Rojas - Subdirección de Control de Transito y Transporte 
Revisó: Lizeth Yessenia Diaz Diaz – Subdirección De Control De Tránsito Y Transporte 
Revisó: Judy Alexandra Uribe Malavera – Subdirección de Señalización 
Elaboró: Diana Sofia Peña Huertas – Subdirección de Señalización 
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